ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NÚMERO IV DEL FORO DE LA JUSTICIA DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2007

Tiene lugar en la sede del Consejo General de la Abogacía a las 16,30 horas y asisten a la misma:

· Don Mariano José Herrador Guardia. 

· Doña María Luisa Ubeda de los Cobos

· Don Luís Miguel García-Longaria García

· Don Antonio del Moral García 

· Doña Ana Cobos Pizarro

· Doña Rosa Pérez-Villar Aparicio

La reunión tiene lugar de conformidad con el Orden del Día que se fijó en la reunión de la Comisión del día 21 de Marzo de 2007 y que es el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Resultado de los contactos con las Instituciones para la implementación del CCIP, establecimiento de calendario para publicación y presentación del mismo.       

2º) Concretar tema a tratar en la Comisión;

3º) Poner nombre a la Comisión.
 

1º.- Resultado de los contactos con las Instituciones para la implementación del CCIP, establecimiento de calendario para publicación y presentación del mismo.


Informa Mariano Herrador que después de los contactos y las reuniones celebradas con representantes de las distintas instituciones, el proyecto del “Código de Comportamiento” cuenta con el apoyo de:

· Colegios de Procuradores.

· Defensor del Pueblo 

· Fiscalia General del Estado

· Ministerio de Justicia 

· C.G.A.E.

Informa que ha habido un acercamiento al Consejo General del Poder Judicial, a través de Don Carlos Ríos, pero estamos a la espera de tener una reunión con representantes del Consejo para exponerles la idea del “Código de Comportamiento”.

Se acuerda que Don Mariano Herrador y Don Antonio del Moral se encarguen de acudir a la Sede del Consejo para intentar obtener apoyos al Código referido.

 Se acuerda, a instancia de Doña Esther Urraca incluir en el preámbulo del Código a los Graduados Sociales.

2º.- Concretar tema a tratar en la Comisión.


Tras un debate se acuerda que la Comisión debe centrar sus esfuerzos en el análisis puntual de temas muy concretos y determinados, y podría ser interesante retomar el tema de la oralidad.


Con respecto a los trabajos a realizar en los próximos meses se acuerda:

· Preparar una jornada de mañana y tarde para el día 18 de Octubre de 2007 sobre la prueba pericial, dirigida a un número limitado de jueces, fiscales, abogados, peritos, etc.

La jornada será estructurada a través de intervenciones cortas que darán lugar a un debate y posteriormente a la elaboración de conclusiones.

· Elaborar un tríptico o díptico informativo para difundir el conocimiento del Foro de la Justicia que contendría la siguiente información:

· Qué es el Foro.

· Qué finalidad persigue.

· Cómo está formado.

Se acuerda que Mariano Herrador nos haga llegar un borrador que él ha elaborado que podrá servir de base para elaborar el folleto informativo.

Se plantea también la posibilidad de que el Foro esté representado en el próximo Congreso de la Abogacía que se celebrará en Septiembre en Zaragoza, pero no se alcanza ninguna decisión dada la falta de medios económicos para poder realizar ninguna actividad.

Se acuerda que la próxima reunión tenga lugar el próximo día 30 de mayo de 2007 a las 16,30 horas con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Situación de implantación del Código de Comportamiento.
2º) Gestiones ante el Consejo General del Poder Judicial y Fiscalia General del Estado para coordinar el Curso de formación sobre la prueba pericial.

3º) Elaboración del programa del Curso.

4º) Elaboración del Tríptico/Díptico para difusión del Foro. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por terminada la reunión, siendo las 17,30 horas del día arriba indicado
